
Síntesis reunión de Consejo
Marzo 2024

Equipo directivo: Bárbara Nale y Pamela Dahlquist

Consejeros presentes: Mariana Cahue, Mariángeles Torcetta, Marcelo Coccino,
Iván Monsanto, Laura Pereyra, Macarena Perz y Edita Saluzzo

Debido a situaciones de paro docente y de transporte, la reunión se reprogramó en dos
oportunidades realizándose finalmente el viernes 5 de abril.

Temario:
-Resultados Actuaciones Comisión evaluadora Concurso Jefatura Campo general
pedagógico
-Elecciones Jefes de carrera y Consejeros graduados: Fijar fecha (mayo) y designación de
Junta electoral
-Comisión evaluadora Concurso Departamento de Extensión

Notas ingresadas:
2471 - Jornada Interculturalidad
2495 - Acta acuerdo de colaboración recíproca entre el IES n° 28 y la Maestría en
Enseñanza de la Historia (Facultad de Humanidades y Artes - UNR)
2496 - Conversatorio sobre la articulación de Museos y Educación: “Museos, transformación
y acciones educativas”
2498 - Nota Traductorado/inglés rectificación de homologaciones internas
2499 - Equivalencias entre planes de estudio 502/91 y 1968/17, del Profesorado en Historia
2500 - Actividad especial inicio de clases Profesorado en Historia
2502 - Proyecto de Capacitación: “Diseño en Canva para Educación”
2504 - Fiesta de las y los ingresantes

1. El Consejo directivo aprueba las actuaciones de la comisión evaluadora del
concurso interno para cubrir la Jefatura del campo de la formación general y
pedagógico, quedando designada la prof. Julia Cerutti a partir del 3/4/24 por el
término de dos años.

2. Se aprueba la junta electoral y la fecha propuesta para la elección de jefes de
carrera y consejeros graduados. Se espera a las agrupaciones hasta el 11/4 los
nombres de los estudiantes que integrarán.
Estamento docente: Laura Pasquali y Mariano Acosta
Estamento estudiante: Paula Bianca Messina (Inglés) y Brenda Paz (Matemática)
Estamento graduado: Clarisa Vitantonio (Historia)
Fecha propuesta: semana del 20 al 24 de mayo

3. El Consejo Directivo aprueba la comisión evaluadora para el concurso interno para
la Jefatura de Extensión integrada por:
Estamento docente: Natalia Guzmán y Lucía La Venia

https://drive.google.com/file/d/1SbnkS4kpb9ZOdCdiPP_N1JPqDJbi4oPN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/178gKO4iws6eDomIu80CgZUccbG2lMkji/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1pG1sXcTpb1yTiK3wWNJil_kft7rJtzSj/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11XSquHB3AQ5qRtvJw1OTuFPYJ4F-99JU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1P76A9MhTnL2GFd7KQDGWeIpXZgzUy06t/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ApqlRXcjiD17R5J9hfrpeXkdZuHbTyWu/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1PeO9eUocSexue0nbcioK7zW1r16HtP38/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1q5JNqSQBKzOsiGw7aFoO2o5kjpMXhz_I/view?usp=sharing


Estamento estudiante: Paula Bianca Messina (Inglés) y Julieta Gramegna
(Traductorado)
Estamento graduado: Florencia Arco (Matemática)

4. El Consejo Directivo aprueba el proyecto presentado mediante la nota 2471 para la
realización de la II Jornada de Diversidad Cultural y Lingüística.

5. Se aprueba por unanimidad la realización del Acta acuerdo con la Maestría en
Enseñanza de la Historia (Fact. Humanidades y Artes UNR), según nota 2495.

6. Se aprueba la propuesta correspondiente a la nota 2496 para la realización del
Conversatorio sobre la articulación de Museos y Educación: “Museos,
transformación y acciones educativas”.

7. El Consejo Directivo da por aprobada la rectificación de homologaciones internas del
Traductorado y Profesorado en Inglés, presentada en nota 2498.

8. Se aprueban las equivalencias entre plan 1968/17 y 502/91 del Profesorado en
Historia, según nota 2499.

9. Se aprueba la actividad propuesta mediante nota 2500 para el inicio de clases por la
carrera del Profesorado en Historia.

10. El Consejo Directivo aprueba el curso “Diseño en Canva y Educación”, presentado
por el Departamento de Capacitación a través de la nota 2502.

11. Respecto de la nota 2504 titulada “Fiesta de los y las estudiantes”, presentada por el
Centro de estudiantes, los/as consejeros/as alegan que la misma no explicita ni los
responsables, ni fecha, ni actividades que contempla dicha fiesta, ni cómo se
realizará la recaudación de fondos, entre otros aspectos importantes a detallar con
claridad. Por este motivo, para poder ser tratada por este consejo se solicita que se
vuelva a presentar la propuesta con mayor claridad y detalles.


